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 De conformidad con el documento que obra a folio que antecede y lo 

manifestado en el mismo, en donde se indica que la pasiva canceló las cuotas en 

mora, el Juzgado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General 

del Proceso: 

 

R E S U E L V E: 

 

  1.- Decretar la TERMINACIÓN de la solicitud DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

AUTOMOTOR adelantado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra OMAR ALEXANDER CARRILLO MOGOLLON, por haberse 

cumplido el objeto de la medida. 

 

  2.- DISPONER el LEVANTAMIENTO de las medidas de aprehensión aquí 

adoptadas. OFÍCIESE en tal sentido. 

 

 3.- ENTREGAR el automotor de placas J E Z – 654, el cual se encuentra 

retenido en el parqueadero CAPTUCOL ubicado en la Mz H # 25-14, Lote 3, barrio 

primera de mayo - sector del anillo vial de la ciudad de  VILLAVICENCIO del 

departamento del META. 

  

  3.- ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___53____      Hoy  ___23-10-2020_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 


